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REF. ALIMENTOS DE MENOR 
DTE  MILENA CABALLERO BLANCO 
DDO. RAFAEL RODRIGUEZ SANCHEZ 

 

Señora Juez: Doy cuenta a usted del escrito presentado el demandado, señor RAFAEL 
Rodríguez SÁNCHEZ, solicitando autorización para consignar la cuota alimentaria 
correspondiente al porcentaje ordenado sobre sus cesantías. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 20  de abril  de 2021.  
 
Leonor K. Torrenegra Duque Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA.  Veinte  (20) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). 

Visto el anterior informe secretarial, el despacho dispone: 

AUTORIZAR al señor RAFAEL RODRIGUEZ SÁNCHEZ para que consigne a órdenes del juzgado y en 

favor de la demandante  la cuota alimentaria extraordinaria que debe descontar de sus cesantías. Dicha 

consignacion debe realizarse a órdenes del juzgado en la casilla 1 de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia a nombre de la señora MILENA CABALLERO BLANCO identificada con la C. C. 

No  32.791.492. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO  
JUEZA 

 
 

Edd. 
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